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viUcia marítima de Menorca, que se deIlODl.ine.rá «San Jaime», 
y, cUIIlPlidos en dicho eXpediente lOs trámites que . sefiala el 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 304>, 

Es~ Ministerio, a propuesta de la Dirección GeI),~al de 
Pe¡¡ca, Me.rltima, ha tenido a bien acceder a lo solieitaQQ en 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La autorización se otorga en precario por el pIar 
zo de diez años, a partir de la fecba de publicación de la 
pi"e!lente Orden en el «Boletín Oficial del 1lIstado», ajustándose 
su: inste.lación a la situación geográfica que se detalla en los 
planos y Memoria que figurl!! en el expediente. 

Segunda.-La instalación deberá hacerse en plazo máximo 
dedos años con las debidas garantías de seguridad. 

'l'e¡:cera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar este. 
autorización por causas de utilidad pública, asi .como en los 
casos previstos en · el articulo 10 · del Reglamento para su ex
plotación, sin que el titúlar de la misma tenga derecho a 
indemnización alguna. 

. Cuar,ta.-El concesionario qUeda obligado a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3(4) y 23 de julio 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196) y las Orde
nes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 2'1 de junio de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170>, respectivamen
te, asi . como cuantas disposiciones afecten a esta industria. 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y so
bre actos .documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comuniC9 a VV. n. para su conocimientos y eféctQ¡. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Me.drid, 13 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mercante y Director 
~al de Pesca Marítima. 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas dp Madrid 

C4mqios de cierre de las monedas extranleras cotizadas en la 
' sesión celebrada el día 20 de diciembre de 1967: 

OAMBIOS 

OIVISAb 

1 Dólar U.S. A. . .......................... . 
1 D()la.r canadiense ...................... .. 
1 FrMlCO francés nuevo ................. . 
·1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ............... _ .......... . 

100 Lir.as italianas ...... : ............ : •. ; .... . 
1 Florinholandés ......... ;; ......... ó.· ... . 

1: Coronasuecá ............................. . 
1 Corona daonesa ................. ; ....... .. 
1 Corons: noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos ; ................... . 
100 ESCUdos portugueses ................... . 

Comprador 

Pesetas 

69,485 
64.339 
14,170 

167,062 
16,068 

139,921 
17,423 
11,128 . 
19,325 
13.458 
9,321 
9,727 

16,556 
269,100 
243.354 

MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetas 

69,695 
64,533 
14,212 

167;566 
16,111 

140,343 
17,475 
11;161 
19,383 
13,498 
9,349 
9,756 

16,605 
269,912 
244,088 

DE INFORMACION ·· YT'URISMO 

RESOLUCION de la Dirección General de Empre
sas y Activid4des Turistfcas por la que se aprueba 
el programa que habrá de regir en lo8 cursos lec
tivos a celebrar por el Instituto de EsttuUos Turís
ticos. 

Dmo. Sr.: El articulo 15 de la Orden de este Ministerio de 
1Q de junio de 1967, por la que se ~robó el ~turto de Directores 
dé :6mpresas Turísticas. facúlta a .este Centro d,lreetivo.parf!,apro
be.r el programa que lu!Jbrá de regir en los cur¡¡os lectivos a 
celel;lrar por el .Insti~utode .E$tu(ij0li Turisticos, conforme 8. lo 
preVisto en sus artículos segundo, &.partado b).y cuarto, aw- ' 

$ PE . r p; l a, 3d, 40 ses 

tado c) y e), dlsponienlio asimismo que la resoluQión que con tal 
motivo se dicte habrá de ser pUblicada en el cBQletin ~ 
del ESte.do» con antelaclón de. un mes respecto del com1eriZO 
de los cursos. 

Por todo ello, eS"..a Dirección General, en uso de la expresada 
facultad,habiendo estudiado el programa de los Indicados 
cursos, elevados a la misma por el Instituto de Estudios Tu
rísticos, previa propuesta que al efecto formuló a dicho Insti
tuto la Escuela Oficial de Turismo. r.a tenido a bien r.esolver 
lo siguiente: 

Los cursos que ha de celebrar el InStituto de Estudios ~ 
ticos a los fines prevenidos por el articulo segundo, apar
tado b), y artículo cuarto,a\'Rrtados c) y e) de la Orden ele 
este Ministerio de 10 de jumo de 1967, por la que se aprobó 
el Estatuto de Directores de Empresas Tul'isticas. estarán 
compuestos de dos Partes, le. primera de ellas lectiva y la &e
gunda con caráoter de ' conferencias a desarrollar de manera 
complementaria, debiendo organtzarse ambas por el Instituto 
de Estudios Turísticos, conforme a ' los respectivos Programas 
que se publican como anexo A y B de la presente Reao1ución, 
y siendo obligatoria la asistencia para cuantos participen en 
dichos cursos, 

Lo que comunico a V. l. para su CQDDcimiento Y efectos. 
Dios gue.rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, León 

Herrera y Esteban. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Estu~ Turll\i1OOe. 

ANEXO A 

F.ASE LECTIVA SOBRE ECONOMIA, DERl!lCaO y nseNICA 
DE LAS EMPRESAS TURISTICAS 

l. ECONOMÍA 

Tema 1. El turista como consumidor individual.-Bl turis
mo como fenómeno colectivo de consumo.-Caraoterfst1eas de 
la demanda de servicios turísticos. / . 

Teme. 2. La Empresa turística como unidad productora de 
servicios.-La oferta de serviciós turísticos. . . . 

Tema 3. Los mercados y sus clases.-Caraeter1sticas de 108 
mercados turísticos, . , 

Tema 4. El dinero, el crédito y la Banca y. SU influencia 10-
bre el turismo como actividad económica. 

Teme. 5. El producto nacional, la renta nacional y la renta 
pérsonal como determinantes de la gestión fiscal y el guto pú. 
bUco en sus relaciones con el turismo como actividad econlJm1ca. 

Tema 6. El comercio internacional.-Ca.raeteristicas propias 
del turismo como actividad económica internaclonal. 

Tema 7. La balanza de pagos y el tipo de cambio. SU for
mación.-Influencia del turismo sobre la bale.nza y el montante 
de reservas de divisas de Jos paises. 

Tema 8. El desarrollo económico nacional.-Turismo Y des-
arrollo económico y social. ' 

Tema 9. Politica económica del turismo &; corto y a larp 
plazo: . 

Tema 10. La financiación y sus Implicaciones a corto ., .. 8. 
largo plazo. 

Tema 11. PoUtica de precios frente e. una pallt1ca de coates. 
Tema 12. La Empresa hotelera como actividad en el ~ 

ma económico. 
Tema. 13. Estructuras de l1le1'cado en su referencia a la IilJn-

presa hotelera. . . . . . 
Teme. 14 Problemática de 'la inversión en la· Empreaa ho. 

telera. . 

n. DEREcHo 

Tema 15. La Empresa como sujeto de derechos y ot)liga.cío
nes.-Empresas individuales y colectivaa.-Conatjtuc1ón de ,Socie
dades mercantiles, con especial consideraciÓll de 18& anón1Jn'" 

Tema 16. Las Empre&ll6turisticas.--Sq concepto .yprlDc1. 
pios básicoa de 'organización y . func:lonam1ento lMigúnel Ua.. 
tuto ordenador de 140 de enero de 1965.-Cla8i1lca.cíÓll de 1 .. 
Empresas turísticas de acuerdo con su a.ctividad.-~ 
reglamente.das y. Empresas no reglamentadas.-.&l Re¡181iro .de 
Empresas y Actividades Túristica.s. . " 

Tema 17. Los establecimientos de las Empresas tur!Stlca$.
SU apertura, modificación y . cierre.-Cambio de titularidad en 1& 
explotación.-La determinación de la clase '1 categoriade]os 
establecimientos como . acto . adminlstrativo.-Nombre y pubJi'l 
cidad de los establecimientos. . , , 

Tema 18. La dirección de los establecIm1entos.,.....ElDirtlC~ 
de Empresa turística según la. Orden de 10 de. jU%Úo de 198'l. 
Requisitos para el ejerC\cio del car¡o.-NCIIIlbramlento y cese del 
Direotor.-ReleciÓll jurid1co.privada entre la. Empresa. y el m. 
rector.--Sustitueión del Director en caso de vacante. a.usenc1& 
o enfermedad. ' , 

'rema 19. La clientela.-Carácter público de los est.a.b!eci· 
mientas de ·las Empresas turística.s.-CondiciolUMl de ~~ 
Trámites de inscripción de 108 clientes en 1118 Empre88.!l de ~, 
miento.-Deréchos y'ob)igacionett de la eUen~a. ~l.~~ de ....... 
clamaciones. 


